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Nota N° 135 /2014.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 18 de junio de 2014.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución la instalación de

"Puntos de Aliento" en la Ciudad de Ushuaia, como parte del apoyo de nuestra

comunidad a la Selección Argentina de Futbol, que se encuentra compitiendo en

el Campeonato Mundial de Futbol Brasil 2014.

Sin más que agregar saludo muy

atentamente.-.

WgIte0r
Conz gjP í P.

Concejo Delib .rnnt Hsh aia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

646 - 1/2



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de giskuaia

"Donar Órganos es dar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

FUNDAMENTOS

Durante el mes de junio y parte del mes de julio se desarrolla en Brasil el

Campeonato Mundial de Fútbol, evento que moviliza a miles de personas,

acompañando los distintos seleccionados con la esperanza de cumplir el sueño

y alcanzar la Copa.

Desde la Televisión Pública se ha organizado la instalación en diferentes puntos

del país, de lo que se llaman "Puntos de Aliento", que consiste en congregar a

todos aquellos que deseen acompañar en los partidos en los que juega la

Selección Argentina, en forma comunitaria.

Esto es una iniciativa que promueve también una mayor colectividad de nuestro

país, al mismo tiempo de brindar entre todos un aliento a nuestros deportistas

en la defensa de la Camiseta Argentina.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal la instalación de "Puntos de

Aliento" en la Ciudad de Ushuaia, como parte del apoyo de nuestra comunidad a

la Selección Argentina de Futbol, que se encuentra compitiendo en el

Campeonato Mundial de Futbol Brasil 2014.

ARTÍCULO 2°.- De forma
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